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Nosotros, MARIO KELVIN HIDALGO ROMERO, de treinta y tres años de edad, Doctor en Medicina, del domicilio
de Atiquizaya, Departamento de Ahuachapán con Documento Único de Identidad Número Cero tres cinco uno
ocho siete uno uno - dos, actuando en nombre y representación en mi calidad de Director del HOSPITAL
NACIONAL DE CHALCHUAPA, calidad que acredito, con el Acuerdo de nombramiento en propiedad, número UN
MIL TRESCIENTOS TRES, de fecha siete de noviembre del año dos mil diecinueve, suscrito por la Ministra de
Salud, DoctoraAna del CarmenOrellana Bendek, según Decreto Legislativo númeroDOSCIENTOSDIECINUEVE,
publicado en el Diario Oficial Número DOSCIENTOS CUARENTA, Tomo CUATROCIENTOS VEINTIUNO, de
fecha veintiuno de diciembre del año dos mil dieciocho, en el cual se acuerda nombrar en propiedad, a partir del
dia nueve de noviembredel año dos mil diecinueve, así mismo facultado de conformidad al artículo dieciocho de la
Ley de Adquisiciones y Contratacionesde la Administración Pública para suscribir actos como el presente, y en tal
calidad, en el transcurso de este instrumentome denominaré "EL CONTRATANTE o EL HOSPITAL"Y el señor
JOSE MAURICIO JUAREZ MONTERROZA, de sesenta años de edad, Piloto Aviador, del domicilio del Santa
Ana, con Documento Único de Identidad número: CERO DOS DOS CINCO CUATRO SIETE NUEVE CINCO
CINCO, YNumerode IdentificaciónTributariaCero ciento uno - cero sesenta mil cuatrocientos cincuenta y ocho
cero cero uno - dos, actuando en nombre y representación, en su calidad de Administrador Único Propietario de
la Sociedad BIOCAM TECNOLOGIA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia BIOCAM
SA DE C.V. del domicilio de San Salvador, con Número de Identificación Tributario: Cero seiscientos catorce -
ciento cincuenta mil seiscientos cinco - ciento uno - cinco, tal como lo comprueba con las copias certificadas por
Notario: a) Testimonio de Escritura Pública de Constituciónde Sociedad, otorgada en la ciudad de San Salvador,
el día quince de junio de dos mil cinco, ante los Oficios Notariales del Licenciado Agustin Blanco Hernandez,
inscrita en el Registro de Comercio al número UNO, del Libro DOS Mil CUARENTA Y UNO, del Registro de
Sociedades, el día veinticinco de junio de dos mil cinco, b) Credencial de Elección de Junta Directiva, inscrita en el
Registro de Comercio al número CIENTO DIECIOCHO del Libro TRES Mil NOVECIENTOSOCHENTA Y SIETE
del Registro de Sociedades, el día veintiocho de noviembre del año dos mil dieciocho, en la que consta que en el
libro de Actas de Junta General de Accionistas, que legalmente lleva la Sociedad, se encuentra asentada el Acta
número CUATRO- DOS MIL DIECIOCHO de Junta General Ordinaria de Accionistas, celebrada en la Ciudad de
San Salvador, a las diez horas del día veinte de noviembre de dos mil dieciocho, y en que consta en su punto
CUATRO, se acordó elección de Nuevo Administrador Único Propietario y Suplente, resultando electo el señor
JOSE MAURICIO JUAREZ MONTERROZA, Facultado para celebrar actos como el presente y que en el
transcurso del presente instrumento se denominará "EL CONTRATISTA"Yen los caracteres antes expresados por
este medio celebramos "CONTRATO DE SERVICIOS DE TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y DISPOSICION
FINAL DE DESECHOS SOLIDOS BIO INFECCIOSOS HOSPITALARIOS", de conformidad a la Ley de
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El servicio contratadoserá cumplidodurante el plazo y en la forma establecidaen el presentecontrato.- A efectos
de garantizar el cumplimiento del objeto del presente instrumento. CLAUSULA DOS: PRECIO Y FORMA DE
PAGO: el precio total por el servicio contratado, objeto del presente contrato es por la cantidad de ONCE MIL
NOVECIENTOSNOVENTA Y NUEVE DOLARES CON OCHENTA y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, los cuales serán cancelados por la institución contratante a través de doce
cuotas de NOVECIENTOSNOVENTAy NUEVE DOLARESCON NOVENTAY NUEVECENTAVOS DE DÓLAR
DE LOS ESTADOSUNIDOSDEAMÉRICA, pagaderascada una, en un plazo no mayor de sesenta días después
de la finalización de cada mes, con la presentaciónde las facturas correspondientesen duplicado cliente y tres
copias a nombre del HOSPITAL NACIONAL DE CHALCHUAPA. Cuando el contratista presente las facturas
correspondientesa la Tesorería del Hospital, debe detallar en ellas la descripción del servicio, cantidad de libras
transportadasy el valor total del servicio mensual y reflejar en la misma la retención del uno por ciento (1%) del

!

Impuesto al Valor Agregado (IVA) de acuerdo a oficio número ocho mil ciento sesenta y tres, emitido por el

Renglón Descripción U/M CANT. PRECIO PRECIO TOTAL
UNITARIO

1 Recolección, transporte,
tratamiento y
disposición final de los Libra 22,222 $ 0.54 $ 11,999.88
desechos blo-
infecciosos, hacia la
planta de tratamiento de
del Relleno Sanitario de
MIDES S.E. M. de C. V.,
el cual se encuentra
ubicado en el Municipio
de Nejapa.

TOTAL: $ $ 11,999.88

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, LACAP, y en especial a las obligaciones,
condiciones, pactos y renuncias, el cual se regirá por las clausulas siguientes: CLAUSULA UNO: OBJETO DEL
CONTRATO, el contratista se obliga a recibir, transportar, dar tratamiento y disposición final de los desechos
sólidos hospitalariosgenerados por el hospital a la empresa del Relleno Sanitario de MIDESS.E. M. de C. V. a
precios firmesde acuerdoa la forma, especificacióny cantídadesque a continuaciónse detallan:

CONTRATO LIBREGHTI ON No.OS/20!O
RECOLECClON,TRANSPORTE y OlSP051CION FINAL

OE DESECHOS SOliDOS BIO INFECCIOSOS

COBlH~NonE
EL SALVADOl!..HOSPITAL NACIONALDE CIIALCHUAPA

MINISTERIO
DE SALUD

" ,



Página 3

Ministeriode Hacienda. CLAUSULATRES: PLAZO. El plazo del presente contrato será por un periodo de DOCE
MESES, comprendidosa partir del día uno de enero al treinta y uno diciembre del año dos mil veinte, pudiendo
prorrogarseel plazo de conformidad a la Ley de Adquisicionesy Contratacionesde la Administración Públicay a lo
que estipula el presente contrato. El contratista se obligará a cumplir con las condiciones establecidas en los
documentos contractuales referidos en la cláusula primera y las demás del presente contrato. CLAUSULA
CUATRO: FORMA DE RECEPCION, TRANSPORTE,TRATAMIENTOY DISPOSICION FINAL DE DESECHOS
SOLIDOSBIOINFECCIOSOSHOSPITALARIOS.El contratista, se obliga a recibir en las instalaciones del
Hospital, los desechos sólidos hospitalarios generados, transportarlos, darles tratamiento y disposición
final de los desechos sólidos Hospitalarios en las instalaciones de la empresa del Relleno Sanítario de
MIDESS.E, M. de C. V., el cual se encuentra ubicado en el Municipiode Nejapa, para su respectivo tratamiento.
El contratista recibirá, transportaráy dará tratamientoy disposiciónfinal a los desechos sólidos hospitalarioscuatro
veces por semana específicamente los días lunes, miércoles, viernes y sábado, durante el plazo del presente
contrato. CLAUSULACINCO:OBLIGACIONESDE LA INSTITUCiÓNCONTRATANTE.La Institución contratante
hace constar que el importe del presentecontrato se hará con aplicaciónal cifrado presupuestariodos cero dos
cero - tres dos dos tres - tres - cero dos cero dos - dos uno - uno - cinco cuatro tres nueve nueve, bajo una
disponibilidad de DOCEMIL DÓLARESDE LOS ESTADOSUNIDOS DE AMÉRICA DE LA CIFRA ($12,000.00),
proveniente de FONDOS GENERAL,obligándose a cancelar los pagos que resultaren del presente contrato por
medio de documentos respectivos para la ejecución presupuestaria, CLAUSULA SEIS: CESION: Queda
expresamente prohibidoal contratista traspasar o ceder a cualquier titulo los derechos y obligacionesque emanan
del presente contrato,procediéndoseademás a hacer efectiva la garantía de fiel cumplimiento,CLAUSULASIETE:
GARANTIAS, Para garantizarel cumplimientode las obligacionesemanadasdel presente contratoel contratistase

( obliga a presentar a la Institución contratante, las garantías siguientes: GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE
CONTRATO, esta garantía deberá presentarse en un plazo no mayor de Quince días Hábiles posteriores a la
entrega del contrato debidamente legalizado, por el Doce por ciento del monto contratado a favor del HOSPITAL
NACIONAL DE CHALCHUAPA,la cual deberá estar vigente hasta el treinta y uno de marzo de dos mil veíntiuno.
Si no se presentaré tal garantía en el plazo establecido se tendrá por caducado el presente contrato y se
entenderá que el contratista ha desistido de su oferta, Dicha garantía deberá presentarse en Original y dos
copias. CLAUSULAOCHO: INCUMPLIMIENTO.En caso de mora en el cumplimiento por parte del contratista de
las obligaciones emanadas del presente contrato se aplicarán las multas establecidas en el artículo 85 de la
LACAP, El contratista expresamentese somete a las sancionesque emanen de la Ley o del presente contrato las
que serán impuestas por la Institución contratante, a cuya competencia se somete a efectos de la imposición,
dicha multa deberá ser cancelada por el contratista dentro de los quince días hábiles siguientes a su imposición,
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caso contrario, se procederáde conformidad a lo expuestoen la LACAP. CLAUSULANUEVE:CADUCIDAD.Son
causalesde caducidad las establecidasen el articulo 94 de la LACAP,CLAUSULADIEZ: PLAZODERECLAMOS,
El contratante podrá efectuar cualquier reclamo respecto a cualquier inconformidadsobre el servicio prestado en
cualquier tiempo durante el plazo del presente contrato, la cual tendrá que ser resuelta dentro de los cinco días
después de la notificación, CLAUSULAONCE: MODIFICACiÓNY PRORROGA, De común acuerdo el presente
contrato podrá ser modificado o prorrogado de conformidad a la Ley. En tales casos, la institución contratante
emitirá la correspondiente resolución la cual se relacionará en el instrumento modificatorio. CLAUSULA DOCE:
DOCUMENTOSCONTRACTUALES.Forman parte integral del presente contrato los siguientes documentos: a
Solicitud de Compra, b- Cotizaciones, c- Garantías, e- Resoluciones modificativas, h- Otros documentos que
emanen del presente contrato. CLAUSULA TRECE: INTERPRETACiÓNDEL CONTRATO. De conformidad al
articulo 84 incisos 1°. Y 2°. De la LACAP, la institucióncontratantese reserva la facultadde interpretar el presente
contrato, de conformidad a la Constitución de la República,la LACAP,demás legislaciónaplicable y los principios
generales del Derecho Administrativo y de la forma que más convenga al interés público que se pretende
satisfacerde forma directao indirectacon la prestaciónobjetodel presenteinstrumento,pudiendoen tal caso girar
las instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes, El contratista expresamente acepta tal
disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte la Institución
contratante las cuales le serán comunicadas por medio del Director del Hospital Nacional de Chalchuapa.
CLAUSULACATORCE:MODIFICACiÓNUNILATERAL.Quedaconvenidopor ambas partesque cuandoel interés
público lo hiciera necesario,sea por necesidadesnuevas, causas imprevistasu otras circunstancias, la institución
contratante podrá modificar de forma unilateral el presente contrato, emitiendo al efecto la resolución
correspondiente, la que formará parte integrante del presentecontrato, y que toda modificaciónserá enmarcada
dentro de los parámetrosde la razonabilidady buena fe, siempre y cuando no causa perjuicioso inconvenientesa
los intereses del contratante. CLAUSULA QUINCE: CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En caso fortuito o
fuerza mayor y de conformidad al artlculo 86 de la LACAP el contratista, previa justificación y entrega de la
prórrogade la garantíacuando proceda,podrá solicitar una prórrogadel plazo de cumplimientode las obligaciones
objeto del presente contrato. La Institución contratante tendrá la facultad para otorgar tal prórroga, la misma se
concederá por mediode resolución razonadaque formaráparte integrantedel presentecontrato, siemprey cuando
se comprueben las razones que la originan, y no cause agravio a los intereses del contratante. CLAUSULA
DIECISÉIS: SOLUCION DE CONFLICTOS. Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la
ejecución del presentecontratose estará a lo dispuestoen el Título VIII, capítulo I de la LACAPSoluciónque será
propuesta por el contratante por escrito; nombrandocomo administradorde contrato al será la Dra. Daysi Marilu
Canizalez Pineda.- Quien será la responsable de administrar y realizar el seguimiento del contrato, siendo
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a- Recibir los desechossólidos hospitalariosduranteel plazo del presentecontrato.
b- Transportar, tratamiento y disposición final de los desechos sólidos hospitalarios generados ,por el

contratante, al relleno sanitario de MIDESS.E. M. de C. V., el cual se encuentra ubicado en el Municipio
de Nejapa, para su respectivotratamiento.

c- Recolectary transportar los desechossólidos hospitalariostres veces por semanassegún lo contemplado
en la cláusula númerocuatro.

d- Transportar los desechos sólidos hospitalarios en vehiculos furgones con aire acondicionado, según las
disposiciones legales pertinentes y debidamente autorizados por las instancias correspondientes. Cada
vehículo portara rotulo permanente que indique la presencia de material bioinfeccioso, y el símbolo
universalmentereconocido.

e- Las cajas para el transporte deberán ser retornables, completamente lavadas y debidamente
desinfectadas, las cuales se devolverán al contratante en la siguiente visita de recolección, reponiendo
aquellas cajasque se dañen a consecuenciade mal uso o manejodel contratista,

f- Los desechos sólidos hospitalariosserán pesados por el personal encargado de recibirlos, registrando
en comprobante de peso neto de cada caja retornable, emitiendo un comprobante al contratante, y
una copia para el contratista, CLAUSULA DIECINUEVE: CONDICIONES ESPECIALES DEL
CONTRATANTE.El contratantese comprometea cumplir con las condicionessiguientes:

a- Entregar los desechos sólidos hospitalarios en bolsas plásñcas de color rojo, depositadas en cajas
plásticas retornablesdel mismocolor. Los desechospunzo cortantes (bisturí, agujas, capilares, lancetas,
y otros), deberán embasarse en recipientes rígidos (garrafas plásticas) y colocarlas en las respectivas
cajas.

(

además responsable de verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, es decir que la prestación y
entregadel servicio, cumplacon todas las especificacionestécnicas contratadasy cláusulasdel contrato, debiendo
informar por escrito cualquier incumplimiento del Contratista a la UACI, para que se dé seguimiento a las
sanciones respectivas establecidasen la LACAP y su Reglamento, además de las contempladas en (Art. 82 bis
ley LACAP). CLAUSULA DIECISIETE: TERMINACiÓN BILATERAL. Las partes contratantes podrán, de
conformidad al artículo 95 LACAP, dar por terminado bilateralmente la relación jurídica que emana del
presente contrato, debiendo en tal caso emitirse la resolución correspondiente y otorgarse el instrumento de
resciliación en un plazo no mayor de ocho días hábiles de notificada tal resolución, siempre y cuando no cause
perjuicios o inconvenientea los interesesdel contratante. CLAUSULADIECIOCHO:CONDICIONESESPECIALES
DEL CONTRATISTA.El contratistase obliga a darle estricto cumplimientoa las condicionessiguientes:

(
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~~
SR. JOSE MAURICIO JUAREZ MONTERROZA

REPRESENTANTELEGAL
BIOCAMS.A. DE C,V.

b· El contratante destinara a una persona para la recepción de las cajas retornables en los días establecidos
para la recolección.

e- La conversión de kilogramos a libras será estándar en la vigencia del contrato, bajo la siguiente fórmula: 1
kilogramo = 2.20462 Libra. CLAUSULAVEINTE: JURISDICCiÓN Y LEGISLACiÓNAPLICABLE. Para los
efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la legislaciónvigente de la República de
El Salvador cuya aplicación se realizaráde conformidad a lo establecidoen el artículo 5 de la LACAP.Así
mismo, señalan como domícilio especial el de esta ciudad a la competencia de cuyos tribunales se
someten; el contratista renuncia al derecho de apelar del decreto de embargo, sentencia de remate y de
cualquier otra providencia alzable en el juicio que se le promovíere;será depositaríade los bienes que se ( 1

le embargaren la persona que la Instítucióncontratante designe a quien releva de la obligación de rendir
fianza y cuentas, comprometiéndosea pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales, aunque no
hubiere condenación en costas. CLAUSULA DIECINUEVE: NOTIFICACIONES.Todas las notificaciones
referentes a la ejecución de este contrato, serán válidas solamente cuando sean hechas por escrito a las
direcciones de las partes contratantes, para cuyos efectos las partes señalan como lugar para recibir
notificaciones las siguientes: "El Hospital", final avenida dos de abril norte Chalchuapa, "El Contratista",
en calle Arturo Ambrogi Block 147 # 467 colonia Escalón San Salvador avenida.- Así mismo cualquier
notificación se podrá hacer por cualquier medio electrónico.- Así nos expresamos los comparecientes,
quienes enterados y conscientesde los términos y efectos legalesde este contrato, por convenir así a los
intereses de nuestros representados, manifestamos nuestra conformidad, ratificamos su contenido,
en fe de lo cual firmamos el presente contrato en la Ciudad de Chalchuapa, a los veinticuatro días del
mes de enero de dos mil veinte.-
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